
Plataforma Nacional de Transparencia

Acuse de registro de solicitud de información pública

22/04/2025 16:06:37 PM

Se ha recibido exitosamente su solicitud de información pública, con los siguientes datos:

Datos de la Solicitud

Sujeto Obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA (TSJ)

Folio 271473900012525

Fecha de solicitud 22/04/2025

Nombre del solicitante
Representante (en su caso)

Detalle de la Solicitud

Información requerida

Con fundamento en los artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
solicito se informe lo siguiente:

 1. El estado procesal que guarda el expediente número 00762/2022, radicado en el Juzgado Tercero
Familiar de Centro.
 2. Si se ha emitido sentencia definitiva en dicho juicio. En caso afirmativo, solicito se proporcione versión
pública de la resolución o sentencia correspondiente.

Agradezco de antemano la atención prestada a la presente solicitud.

Datos adicionales
Medio de notificación Electrónico a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la PNT

* Especificar de manera clara y precisa los datos e información que requiere.
* No incluir datos personales.

Plazos de respuesta

Respuesta a la Solicitud (Positivo, negativo o inexistencia) 15 días hábiles 16/05/2025

Requerimiento de información (Prevención) 5 días hábiles 30/04/2025

Incompetencia 3 días hábiles 28/04/2025

La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas, o en día inhábil, se tendrá por presentada al siguiente día hábil según
el calendario aprobado por el H. Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Los plazos señalados empezaran a correr al día siguiente de recibida la solicitud (LTAIPET).

RECOMENDACIONES:
*Dar seguimiento frecuente a la solicitud.
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Plataforma Nacional de Transparencia

Respuesta de negativa por ser información reservada

16/05/2025 14:19:51 PM

C.
Representante Legal (en su caso):

En contestación a su solicitud en la que se expresa lo siguiente:

Folio 271473900012525

22/04/2025 Fecha de solicitud

Información solicitada

Con fundamento en los artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
solicito se informe lo siguiente:

 1. El estado procesal que guarda el expediente número 00762/2022, radicado en el Juzgado Tercero
Familiar de Centro.
 2. Si se ha emitido sentencia definitiva en dicho juicio. En caso afirmativo, solicito se proporcione versión
pública de la resolución o sentencia correspondiente.

Agradezco de antemano la atención prestada a la presente solicitud.

Hago de su conocimiento:

Fecha de respuesta 16/05/2025 14:19:51 PM

Respuesta

Se tiene que el expediente mencionado se encuentra en trámite, por lo cual no se ha dictado sentencia
definitiva que haya causado estado o ejecutoria, por lo cual resulta improcedente entregar dicha
información y en ese sentido, es evidente que la información referida es de carácter reservado.

Ahora bien, en el análisis de la documentación, se encontró que hay información susceptible de
clasificarse como reservada, como lo es el caso del expediente de referencia, por lo cual, no es posible
proporcionar ningún tipo de información sobre el mismo, en virtud, de que se encuentra en trámite y no
cuenta con sentencia definitiva que haya causado estado o ejecutoria, por lo cual, no son susceptibles de
divulgarse, toda vez que, pueden causar daños y perjuicios de difícil reparación a las partes, así como
también desacreditar su imagen pública, por lo cual, es pertinente considerar que deba reservarse la
totalidad del expediente señalado, ya que del análisis efectuado, adquiere el carácter de reservado en su
totalidad, con fundamento en el artículo 121, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Tabasco.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado
de Tabasco.

ATENTAMENTE
Titular de la Unidad de Acceso a la Información

 TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA (TSJ)
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